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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1162/13 
H3

 
HABILITACIONES 

COMERCIALES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-4620/13 

TIGRE, 4 de septiembre de 2013.- 
VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la señora María Mercedes 
Martínez Junor, formula consulta de factibilidad de habilitación del rubro Guardería Infantil 
en calle Neuquén 514, Benavídez, Circunscripción IV, Sección D, Quinta 87, parcela 8, 
Zona R1a, y,     

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en su despacho del 30 de julio de 2013, obrante a fs. 
48, del cual se anexa copia digitalizada, proponiendo incluir el rubro solicitado como 
autorizado en la correspondiente planilla de usos.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Inclúyese el rubro 4 Guarderías , del Ítem Educación , como admisible 
en la Planilla General de Usos, Anexo IV del Decreto 2330/06, para la zona R1a, con las 
mismas condiciones exigidas para el rubro 6 Preescolar , en dicha planilla.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección de Obras Particulares la que 
requerirá el pago de los Derechos de Oficinas para actuaciones con tratamiento por 
intermedio de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 . Por la Dirección General de 
Habilitaciones prosígase el trámite de habilitación solicitado en el expediente 4112-
4620/13. 
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11-09-13     
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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